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A n u n c i o s  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publica
dos el día 3 de febrero de 1954, de 
¿U'uerao con las disposiciones vigentes

Francos (1)  .............................. , 3,128
Libras ............. .......................  30.(560
D ólares ............................................  10.950
F rancos suizos ......................   252 970
F rancos Delgas  ............. 21.900
Florines ........................... .............  288.157
Escudos ................. •.................    38 086
Peso-; argentinos m oneda legal 1.46
Coronas suecas ........................ . 2.116
Coronas danesas ................... . 1.585
C oronas noruegas ....... ......... 1.533
D eutschm arks  .......... .......... . 2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica- 
clones que se deriven de! régimen francés 
de cam bios.

- i ii

DELEGACION DE SINDICATOS DE 
F. E. T  Y DE LAS J. O. N. S.

VALENCIA

S ubasta

Con la debida autorización especial del 
excelentísimo señor Ministro Secretario 
General del Mov.miento, la Delegación 
Nacional de Sindícalos saca a pública su 
basta el inmueble de su propiedad, sito 
en la localidad de Burjasct, calle del Doc
tor Moliner, número 14, destinado .. Ci
nematógrafo constituido por un edificio 
de una sola planta, con naya, 'esnouio. 
dos dependencias destinadas a taquilla y 
despacho, patinillos de luces, camariños, 
cuartos de aseo, patio de butacas y ¡esca
lera de acceso a la naya en donde están 
instaladas las cabinas de proyección y a 
sus. lados gradería para público y vestí
bulo teniendo el solar una extensión de 
420 metros cuadrados, de los cuales hay 
edificados 360 metros cuadrados oor e; 
precio de pesetas ciento ochenta v dos 
mil doscientas veintiocho (182.228 pese
tas).

La documentación y pliego de condi
ciones se hallan a disposición 1e ios soli
citantes en la Delegación °rovircial de 
Sindicatos (Corresponsalía de B^ne* pa
trimoniales). sita en la avenida de¡ Ba
rón de Cárcer número 32. Valencia

El plazo de la presentación de prepo
siciones es de treinta días, a contar del 
de la publicación del anuncio en este CO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Valencia, 26 de enero de 1954.—El Pr©- 
sitíente de la Junta Económica Adminis
trativa Provincial, Francisco Canós Fe- 
nollosa.

311-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BALEARES 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

C itación  y  emplazamiento

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 37 del Reglamento de procedi
miento. de 29 de julio de 1924, por la 
presente se cita y emplaza a Tomás Si
món Morcillo, con el último domicilio 
conocido, avenida Argentina, número 165, 
Palma, para que el día 23 de febrero

próximo, a ¿as orce horas, comparezca 
ante este Tr.bunal constituido en comi
sión permanente., fecha señalada para ia 
vista del expediente de contrabando nú
mero 387 de 1953, instruido como conse
cuencia de la aprehensión cíe tabaco de 
contrabando, efectuada por fuerzas de la 
Guardia Civil en Lluchmayor el día 13 
de noviembre de dicho año, advirtien- 
dole que, de conformidad con io señalado 
en el texto refundido de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 1953. 
puede presentar en dicho acto las prue
bas que estime pertinentes para la de
fensa de sus derechos y que, sin su pre
sencia. se celebrará igualmente la vista

Palma de Mallorca, 27 de enero de 1954. 
El Secretario de; Tribunal, Pablo J. Cor
tes.

374-0.

HUELVA
Tribunal Provínola» Contrabando y Defraudación

CÉDULA 0E NOTIFICACIÓN

Desconocí ende se ©1 actual domicilio 
de Magdalena María Cabaco v Leonada 
Gáldino Rosa Martin, súbditas portu
guesas, repatriadas a su nación, que úl
timamente lo tuvieron en la calle Depósito 
Municipal, de Paymogo. se les hace sa
ber que por la presidencia de este Tri
bunal .y  en el expediente número 29 
de 1953-C. que se le sigue por aprehen
sión de seis pares de alpargatas. dos de 
zapatillas y dos de zapatas, tres rollos 
ele goma de avión, dos navajas un li
tro de aceite, una botella de coñac, un 
paquete permanente y dos de tabaco 
nácional. s? ha. dictado con fecha 9 de 
los corrientes la siguiente

«Providencia: El Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación que suscribe, a los efectos 
del párrafo 1) del articulo 75 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 
1953, fija como proced;míento sanciona/* 
dor para este expediente el de infrac
ción de mínima cuantía, que establece 
el artículo 53, párrafo 1), letra A, de 
dicho texto refundido.»

Lo notifico a ustedes para su conoci
miento y efectos quedando expresamen
te advertidas de que contra dicha provi
dencia pueden interponer, durante el si
guiente oía a la notificación, recurso de 
súplica ante dicho señor Presidente, y 
que de no efectuarlo se seguirá el pro
cedimiento dispuesto en el articulo 76 
de dicho texto refundido.

Huelva 22 dé diciembre de 1953 —El 
Secretario del Tribunal, Fernando Díaz. 
Visto nueno: el Delegado de Hacienda- 
p resa n te . E, Páramo.

5.435-0,

LA CORUÑA
Tribunal Provincia! de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN \
Desconociéndose el actual domicilio de 

José S. Martín Cereijo, que última mente 
lo tuvo en esta capital, Santa Margari
ta D. B.; el de Manuel San Pedro Mar- 
tis, que también lo tuvo en esta capital, 
Sinforiano López, 52, 3.p derecha, el de 
Alejandro López Chávez, que lo tuvo en 
Villagarcía de Arosa, Trabanca, Sardi- 
fieiro, Carril, provincia de Pontevedra, 
y, por último, e; de Feriiando Márquez 
Vila. que lo tuvp en Vigo, Bouzas. Cru
cero Viejo, de la misma provincia, se les 
hace saber por medio de la presente que 
el día 13 de julio de 1P49 se reunió la 
extinguida Junta Administrativa de esta 
Delegación de Hacienda para ver y fallar 

expediente número 103 de 1946. m-

A V I S O

Se advierte a todos los sus- 
eriptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el im porte de su suscrip 
ción para el año actual poi 
adelantado, ya que a partir 
de 1." de enero de 1^54 ha 
com enzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el im porte total, 
de la anualidad, pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiem po que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año. 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejem plar.

LA  A D M IN IS T R A C IO N

coado por contrabando y defraudación a 
la Renta de Aduanas, recayendo fallo, 
cuya parte dispositiva dice así: -.

«I.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprenida en el caso pri
mero, apartado 2) del articulo octavo de 
la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 14 de enero de 1929. en relación con 
el artículo 12 de la misma.

2.° Declarar responsable de dicha fal
ta, en concento de autores de la misma, 
a don Francisco S. Luis Lorenzo. dor¿ Pe
dro García Ramos, don José San M a r t ín  
Cereijo, don Enriqu^ Agruño Pan, don 
Manuel García Cambacos, don e...^ 
Ríos Bregua. don. Antonio Márquez Vi-a 
don Ramón Rilla Tuero, don Manuel H 
Quintas Canosa, don Julián Gómez Sal
gue: ro. don José í opez Sonsa, don i eo- 
nardo Rivas Balsa, don Manuel Villa- 
verde Cousillas. don Manuel J. Pintos 
Pazos, don Alejandro López Chávez, don 
José María Montoto Sabio, don Juan F 
Carrera Fariña don Manuel San Pedro 
Martls, don Antonio Coira Otero, don 
José Cartelle Yáñez, don Carlos Radamá- 
chez Gómez, don Maximino Márquez Vi* 
la, don Fernando Márquez Vila. don Luis 
Rodríguez Borra zas, don Manuel García 
Alian y don Angel Pazos Pintos.

3.° Declarar cometida la falta. de con
trabando comprendida en los casos pri
mero y segundo del número 15 de ia Or
den ministerial de Hacienda de 30 de no
viembre de 1942, en relación con el ar
tículo 11 de la mencionada Ley de Con
trabando y Defraudación v con el De
creto de 21 de mavo de 19434 .° Declarar responsable de esta otra 
falta a don Manuel García Allán.

5.° No estimar los hechos afectados por 
las prescripe:ores del Decreto de 20 de 
febrero de 1§42.

0.° Imponer las multas siguientes: por
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defraudación, a Francisco S. Luis Lo-  yenzo, Pedro García Ramos, José S. Martín Cereijo, Enrique Agruño Pan, Manuel García Cambados, Eugenio Ríos Bregua, Antonio Márquez. Vila, Ramón Rilla Tu©-i ro, Mañael H. Quintar» Canosa. Julián Gómez Salgueiro, José López Bousa, Leo- \ nardo Rivas Balsa,, Manuel Villaverde j Cousillas, Manuel J. Pinsos Pazos, Alejandro López Chávez, José María Mon~ loto Sabio y Angel Pazos Pintos, a 85,434 pesetas cada uno; a Juan P. Carrera Fariña, Manuel San Pedro Mariis, Antonio Coira Otero, José Cartelle Yáñéz. Carlos j Radamáchez Gómez, Maximipo Márquez j Vila, Fem ando Márquez Vila, Lula Rodríguez Borrabas y Manuel García Ailán. j a 115 433 pesetas cada uno. Por contrabando, a Manuel García Ailán, 5.503,58 j pesetas. Total importe de las multas, si©- j te mil setecientas veinticuatro pesetas j ochocientas cincuenta y cinco milésimas j¡ de pesetas. j7.° Declarar extinguida la responsabi- lidad de don Antonio Márquez Vila. pero cor di donado este acuerdo a la confirmación del fallecimienato de aquel reo, para lo cual se recabará y unirá al expediente la correspondiente certificación Judicial.$.° Imponer la pena subs;diarin de orive crón de libertad para caso da insolvencia.9.° D ecW °r haber liio-qr a. te concesión de premio a  los descubridores en cuanto a los actos ele contrabando y defraudación.10. Absolver de toda responsabilidad a don Darío López, don Eduardo García Trillo, don Avelino Expósito Rivas, don José Somoza González, don Eduardo Faría Dalmáu. y Agente de Aduanas «Viuda de El°dio Pérez y Cía.».Requerimiento.—A los efectos de Í03 artículos 85 y siguientes del texto refundido de la nueva Ley de Contrabando y Defraudación, aprobado por Decreto de 11 | de septiembre de 1953, se les notifica este j fallo por medio de este periódico oficial, previniéndoles:a) .Que el niazo cara efectuar el Ingreso es de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de 18 prpffpr»fr» pn el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.b) Que, de conformidad con lo dispuesto ep el artículo 86 de dicho textp refundido. debe manifestar si posee o no bienes dé fortuna para hacer efectivo el total de ’.a multa impuesta, presentando relación descrintiva de ellos en el término de tres días, bien entendido de que su sfie^cio se considerará como declaración negativa y, en consecuencia, se dará efectividad a la pena de privación de libertadq) Contra el fallo transm ito pueden interponer el recurso que determina el artículo 103 del repetido texto refundido ante el Tribunal Económico-adinmistrati- vo Central en el plazo de quince días. ILa Corufia, 19 de dip«*mhre d* 19*3 .— 1 El Secretario. Salvador Ubeda.—Visto bueno. el Presidente, T. Gobernado.

5.433- 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Estany En- 
seL-t.Ijocalidad del em plazamiento: Barce
lona.Cap tal: 100.000^pesetas.Qbjeto de la petio;ón: Instalar una panadería.Producción: Capacidad de elaboración, de 600 kilogramos diarios.Maquinaria: Nacional.Materias Drimas: Nacionales.Los industriales que se consideren afee. Gados por e l anterior anuncio pueden

presentar en el plazo improrrogable de  diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407,Barcelona, 11 de diciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe, M. de las Pefi&s,U.809—O.
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario ; Don José Abeiló Caldero. Localidad del em plazam iento: Hospi- fcalet de Uooregat.Capital: 41.009 pesetas de la ampliación
Objeto de *a petición: Ampl'ar su industria de fabricación de hojalata electrolítica con laj instalación de una sección de fábncación de polvos metálicos (no férricos) electrolít eos Producción; 7.000 kilogramos anuales de polvos metálicos electrolíticos (cobre, estaño y cinc).Maquinaría: Nacional.Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable d© diez días a partir de la fecha de esta publicación los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las ofic-nas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco. 407 Barcelona 10 de diciembre de 1953„— El Ingeniero Jefe, M. do las Peñas, 11.563-0 .
Peticionario: Doña María AsunciónFe?rer Balcells. i Localidad del emplazamiento: Baroe»lona.I Capital: 69.000 pesetas.—De ia amplia- ¡ ción: 25.000 pesetas.Objeto de :a petición: instalar do3 mi* nervas de imprimir, con sus elecfromoto» res correspondientes.Producción: Impresos de diversas clases en número indeterminado, según pe* didos.M aquinaria: Nacional Materias primas: Nacionales Los industriales que s© consideren afeo* íados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a  partir de la fecha de esta publicación, ios escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria,, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407...Barcelona, 10 de diciembre de 1953,—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 11.604—0 .

Peticionario: «Laboratorios ünisol, Sociedad Anónima».Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 1.000.000 de pesetas.Objeto de la petición: Anexar a su laboratorio de especialidades farmacéuticas un laboratorio de biología animaLProducción: La producción del laborar iorio de bio’ogía ascenderá alrededor de los 5.000 litros anuales de diferentes preparados biológicos para ganadería, M aquinaria: Nacional Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afeo-' tado$ por ei anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a  partir de la fecha de esta pub’icación, los .escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en  la . avenida del Generalísimo Franco, núm ero 407.Barcelona, 30 -de noviembre de 1953.— El Ingeniero Jefe, M. de tea Peña».VISO5 - 0 ,

Im p o rta c ió n  de maq u in a r ia
Peticionario: «Tintes y Apresto/? Rct* t.ler, S. A i ,  Barcelona,.Objeto de la solicitud: ín s íe^ i uxm máquina de teñir sin tensión, de jan cm de ancho de procedencia extranjera y valorada en 300 000 pesetas, sustitución de cinco careas de teñir Lo que se hace público para ciue tanto ios constructores nacionales como ios que por cualquier otra causa onedan suministrar esta maquinaria lo nu.iuíh*£~ ten en escrito por triplicado }entro del plazo improrrogable de diez días, en tas Oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo Franco, 407 Barcelona 12 de diciembre *e l953.-*> E  Ingeniero Jefe, M. de ías lefias.

j 11.6160,
A L A V A

AMPLIACIÓN d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Constantino Sampe= dro Pérez Avalos.D om icilio: Vitoria. Calle Cubo. nüm. &> CaDital: 200.000 pesetas.Objeto: Ampliar su industria de mecá* nica de precisión ° ia fabricación de porta-herramientas y guía-terrajas.Producción: Porta-herramientas paracuchillas recambiable& a maquinaria me*, cónica. 1000 unidades anuales: guía-te» rrajas para roscados perpendiculares sobre superficies planas, 50 unidades anua* les.
La maquinaria, y materiales a emplear

1
 serán dp procedencia nacional.$e hace pública la presente petición pa* ra que cuantos se consideren perjudica^ dos por la misma presenten los escritos que e s t i m e n '  oportunos por duplicado ejemplar debidamente reintegradas, den. tro de] plazo de diez días, en las oficinas ce  esta Delegación. Dato. 49 en trén elo .
I Vitoria, 21 de diciembre de i958.->-El ¡ geniero Jefe, S. Soler A*11.638—O.

 CACERES
A m p l ia c ió n  d e in d u s t r ia

Peticionario: Hijo de Teófilo García, Objeto: Ampliación de su taller mecá- nico de Plasencia con la instalación de  un laminador y elementos auxiliares.Capital de la am pliación: 81000 pesetas.
Maquinarla y materias primas • Nació* nales. *Se hace pública esta petición para qp© los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado. dentro del plazo de ocho días, los escritos que estim en convenientes en las oficinas de esta Delegación.
Oáceres, 24 de diciembre de 1953.-HD Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista, 11.639—0 ,

CORDOBA
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Emilio López Mon* terdí*.Localidad de em plazam iento: Córdoba, Capital social.: 60 009 pesetas.Objeto de la petición: Instalación do talle* de reparaciones de automóviles.Productos a obtener: Reparaciones d© automóviles.
Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.S* hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por ia misma presenten por dupli* cado y debidamente reintegrados los escrito* que estimen oportunos dentro del plazo máxim o de d ies días, en las o í id*
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ñas d? este, Delegación, calle Fray Luis 
de Granada, número 4.

Cordooa 23 de diciembre de 1953.—ETl 
Ingen ero Jefe interino, Guillermo Brlz 
Moreno.

¿1.650—O,

'
Peticionario; Don Manuel Muñoz Ba

rrio
Objeto: instalar un cinematógrafo de 

invierno en Villaí ranea, calle Cervantes. 
No se precisa importación alguna.
Le que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de, 1939.

Córdoba. 21 de diciembre de 1S53 —El 
Ingerjero Jefe interino, Guillermo Briz 
Moreno,

11.647 —O.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA v

Peticionario: Don Lu-s Bello Castro. 
Objeto; Instalar una linea aérea, tri

fásica, con caseta de transformación de 
30 KVA y con energía procedente de la 
línea *. 25 000 V, de «Cía. Sevillana de 
Electricidad» a tíanta Crucita, para fuer» 
za motriz v alumbrado.

Emplazamiento: Término de Córdoba. 
No se precsa importación alguna.
‘Lo que se publica a efectos de la Or

den ministeriaJ de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba 23 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, Guillermo Briz. 
Moreno 

11.649—0.

Peticionario: Don Manuel Ortiz Lama, 
Objeto: Instalar una línea aérea tri

fásica. con caseta de transformación de 
15 KVa. y 15000/220-127 V., con energía 
procedente de la linea a 15.000 Y. de don 
José Ma Onieva (Baena-Nueva Carteya), 
para fuerza motriz y alumbrado.

Emplazamiento Finca «Los Llanos Ba
jos». término de Baena.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

znimsicriai ae- 12 de septiembre de 1939.
Córdoba 21 de diciembre de 1953.—El 

Ingeniero Jefe interino, Guillermo Briz 
Moreno.

11.646—O,

Peticionario: Don José Núñez Pérez. 
Objeto: Instalar una linea aérea tx.« 

fásica con caseta de transformación de 
15 KVA v 7.500/220-127 V... con energía 
prqcedente de la linea a 7.500 V.. de «Hi
droeléctrica dej Chorro,. S. A.» (caseta 
«I&as de Celada»), para almazara. 

Emplazamiento: Finca «San José».
No se precisa importación alguna.- 
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939

Córdoba 23 de diciembre efe 1953 — El 
Ingeniero Jefe interino, Guillermo Briz 
Moreno.

¿1.648—0 .
GUIPUZCOA

N ueva ind u stria

Peticionario: Don Pedro Orbegozo
Eizaguirre Hernán i.

Capital: 54.000.000 de pesetas.
Objeto de la industria: Colocación en 

el mercado de unas 2 000 toneladas anua
les de fundidos, aceros especiales, forja
dos, laminado.® o semi-ela horados.

Producción: piezas moldeadas de hie» 
nos y aceros especiales, unas 1.800 to

neladas anuales; chapas magnéticas y 
especíales, unas 6 500 toneladas al año; 
perfiles diversos en aceros especiales," 
unas 4.000 toneladas al año; productos 
semi-elaborados, unas LOGO toneladas ai 
año

Esta industria empleará maquinaria 
naconal v extranjera y materias pri
mas nacionales y en una pequeña par
te de importación.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriaos que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan sumin s- 
trar elementos cuya importación se soli
cita. presenten ios escritos oue estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados ^dentro del plazo de diez 
días. er. las of-cinas de esta Delegación, 
Prim 35.

fian Sebastián, 23 de diciembre de 1953 
El Ingeniero Jefe (ilegible),

21.642—O.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
I . A mpliación de in du stria

Peticionarlo: Don Manuel Naranjo Pé
rez.

Emplazamiento: Las Palmas' de Gran 
Canaria.

Objeto de la petición: Ampliar su ii> 
dustria de molinería con una sección de 
fabricación de harinas panifieables por el 
sistema de moltura ció n alta, otra de el&~ 
borición de fofio y otra de piensos.

Capital; Después de la ampliación, 
2.000 000 de pesetas.

Capacidad de producción: La actual
mente autorizada es la que resulta del 
tratamiento diario de 11 200 kilogramos 
¿e trigo para harina, de 4.700 kilogra
mo' de maí2 para gofio y la obtención de 
1.700 kilogramos de piensos.

Con la ampliación se podrá molturar 
25.360 kilogramos de trigo para harina. 
7:60* de maíz para gofio y 8.000 kilogra
mos de piensos.

Maquinaria v materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales «me se consideren afecta
dos por la misma nresepíen los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, ñor triplicado, en las ofici
nas de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil. 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de oc- 
tu^e de 1953.—Ei Ingeniero Jefe, José 
Bosch' Millares.

11.634—O.
N ueva industria

.Peticionario: Don Juan Riba Parré. 
Emplazamiento: Las Palmas de Gran 

Canaria.
Capital: 1.445.299.10 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

'industria para fabricación de envases de 
madera, protegido por patente de inven
ción número 176.164 .

1 Capacidad de producción anual: Un 
millón de envases de los llamados cere-

: tqs- «  ,, Maquinaria y materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
lbs industriales que se consideren afecta
dos por ía misma presenten los escritos 
que estimen oportunos- por triplicado en 
fias oficinas de esta Delegación, sita en 
paseo de Chil, 15.

> Las Palmas de Gran Canaria, 15 de di
ciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bo®ch Mihares. 

i 11.633—O.
> i, i i niiriw*

Peticionarios: Don Lisandro y don Se
bastián Cabrera Díaz.

• Emplazamiento: Puerto de la Lúa,

Objeto de La petición: Nueva cámara . 
frigorífica para conservación úe pescado. 

Capital: 500 000 pesetas.
Capacidad de conservación : 1 200 tone

ladas métricas de pescado al año.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quirirán en el mercado nacional.
Se hace pública esta pétición para que 

los industriales que se consideren afecta.- 
dos por la misma presenten sus escritos 
por triplicado y en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. paseo de Chil. 15r 

Las Palmas' de Gran Canaria, 17 de 
diciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe, Jo
sé Bosch Millares,

21.635—0,
T ra slad o  y  a m f l ia c ió n  de in d u s t r ia

Petíciomrio: Servicio Municipal de
Abastecimiento de Agua de Las Palmas 
de Gran Canaria.

Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, 
Objeto de la petición: Traslado y am

pliación del taller de reparaciones v ve
rificaciones de contadores de agua.

Capital: 826 391 90 pesetas eñ la sec
ción de taller y laboratorio después de 
la ampliación.

Capacidad de producción: Actúa luien
te.. 3.600 contadores reparados: después 
de la ampliación. 4.200 reparaciones al 
año.

Maquinaria y primeras materias: Se
rán adquirióos en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afeeta.- 
dos por la misma presenten sus ^scr;tos 
por triP^cado. y en e] plazo de diez d<*g„ 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. paseo de Chil. 15

Las Palmas rip O r a n  Canaria. 14 de di
ciembre ^e 1Q53.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosrb Millares,

11.636—0.
SEVILLA

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  c om o  per fecc io 
n a m ie n t o

Peticionario: «Contaras y Cía. Mora- 
tremar. S. R C.», con domicilio social 
en Sevilla

Objeto: Ampliación de maquinaria co
mo perfeccionamiento en su indus4r<a de 
«Fabr’cac ón de toberas y válvulas para 
bombas invectoras de motores Diesel y 
otros elementos, establecida en Sevilla. 

Producción • No se altera.
Maquinaria a importar: Una máquina 

rectificador* automática de omisión mól
delo «RA 250» con accesorios normales, 
dispositivo de motorización, motor, eleo- 
trobomba. apara:o de rifrigeración eléc
trico V porta diamante, mesa especial pa
ra trabajos angulares: dispositivo v man* 
drinador. oara rectificados interiores; ca
bezal porta-obieio; porta diamante de 
sectores graouados y otros varios d’soo- 

! sít voír con un valor de 138.200 pesetas.
Se hace pública esta petición rara que 

tanto los industriales como las fabricau- 
i tes nacionales de maquinaria' presenten 

lps escritos que estimen conven entes ñor 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de este Delegación de I^dn^na.

* Sevilla 21 de diciembre de 19~3 -El
Inge" ero Jefe interino, Manuel Sagrera. 

> 11.643—O.I
i TOLEDO
: N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francsco Pérez
Castio.

. E m plazam ien to: Quismondo.
C a p ita l: 59 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

indusiria de «Molino de piensos para aso 
público».
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C apacidad de producción: Superior a 
6.000 kilogramos diarios.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se'hace publica esta petición para que 
Jos industriales que se cons deren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro 3?

Toledo. 23 de d'eiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, Diego Mesa Suá- 
rez.

X1.652-—O.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: {[Algodonera de Castilla, 
Sociedad Anónima

Potencia . 300 KVA.
Objeto: Instalación de una central tér

mica de reserva, para su propio uso, en 
la- factoría de Talayera de la Reina.

Esta industria empleará mater-ales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de e&te. Delegación 
de Industria (Taller del Moro. núm. 3).

Toledo, 22 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, Diego Mesa Juá
rez.

H.651—a

t r i b u n a l  d e  c u e n t a s

SALA SEGUNDA- 

EDICTO

En los expedientes de reintegro nume
res 17 y 18 de 1949, instruidos por alcan
ces contraídos por don José Viscasillas 
Sanz Crespo. Jefe que fué de Transportes 
Militares en Valencia, en las que recayó 
sentencia con fecha 5 de mayo de 1953 
por la que se declaraba responsable sub
sidiario de; reintegro al Tesoro de 1.401,02 
pesetas y 1.003,50 pesetas, respectivamen
te, a doña Dolores Rodríguez Iglesas. 
viuda y heredera del alcanzado la Sala 
Segunda de este Tribunal acordó en 
providencia de 9 de diciembre de 1953. 
tenei por personada en autos a la citada 
doña Dolores Rodríguez Iglesias a efec
tos de :a apelación interpuesta contra el 
fallo del Delegado de este Tribunal, y 
que se le pusieran de manifiesto las 
actuaciones por término de ocho días 
para que dentro de ese mismo plazo ale
gue y proponga la prueba que le con
viniere

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal a la interesada, por haber 
resultado desconocida en el domicilio que 
habia señalado, calle de Pardo Bazán, 
núm 10 en La Coruña, se expide el pre
sente, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de La Coruña, advirtíéndoseie 
que de no comparecer ante la Sala por sí 
o  por medio de apoderado será declarado 
d ^ - ^ o  el recurso.

Madrid. 26 de enero dé 1954.—El Pre
sidente de la Sala, Amánelo Díaz.—El 
Secretario (ilegible).

381— O. _________________

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

A m p l ia c ió n  dé  c o n c u r s o

A ténor de lo dispuesto en lar Orden 
nvnist erial de 23 de enero de 1954 (BO
LETIN OFTCI4L DEL FST*DO del 26). 
se anula el concurso de adquisición de 
dos locomotoras de maniobras «Diesel».

con destino a los servicios de este Puerto 
cuyo anuncio fué publicado en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
11 de enero de 1954.

Bilbao 28 de enero de 1954.—El Presi
dente, Alfonso de Churruca.—El Secre
tario-Contador, Leonardo Amiano Basá- 
ñez. 312-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE VIGO

Cumpliendo prescripción Orden minis
terial 23 corriente (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO día 26). queda anulado 
concurso anunciado por esta Junta e 
inserto en la página número 3427 del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
9 de diciembre último,

Vigo, 27 de enero de 1954.—El Presi
dente, Fernando Conde.—E; Secretario 
Contador, Femando Picó,

309-0 ,

Cumpliendo prescripción Orden minis
terial 23 corriente (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 26). quedan anula
dos concursos anunciados por esta Junta 
e insertos en la página número 3434 del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 344 del día 10 de diciembre último.

Vigo, 27 de eneró de 1954.—EL Presi
dente, Femando Conde.r-E  Secretario 
Contador, Fernando Picó. .
' 810-0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

Información pública del nuevo cemente
rio de Helechosa de los Montes (Badajoz), 
que sustituirá al que ha de ser alcanzado

por el embalse del Pantano de Ctjara

Aprobado por Orden ministerial de 13 
de enero de 1954 el «Proyecto de cemen
terio para Helechosa de los Montes (Ba
dajoz)», se procede a la incoación del 
expediente de información pública por 
período d* treinta días, dando asi cum
plimiento a Orden de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas. '

Ese plazo empezará.a contarse desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y durante el mismo podrán formularse 
reclamaciones por los que se consideren 
perjudicados con las obras de dicho ce
menterio, por escrito, ante la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en Mérida, plaza de España, 13.

La expresada información sé someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uño de los ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del Gua
diana. en Mérida, durante el referido pía** 
zo de treinta (30) días.

2.a La información sé ajustará a lo 
dispuesto en las mstrucciones de 10 de 
noviembre de 1922

Mérida, 26 de enero de 1954.—El In
geniero Director (ilegible).
Nota-extracto para la información pública

El cementerio se emplazará en el lu
gar denominado «Cerro del Tío FellpiUo», 
a unos 700 metros del pueblo, en terre
nos pertenecientes a la Corporación Mu
nicipal.

La planta del Cementerio Católico es 
rectangular, de 65 x 40,10 metros cua
drados. Adosado al mismo, por la parte 
exterior del muro lateral derecho, se 
dispondrá ün pequeño cementerio desti
nado a los que mueren fuera de la Re
ligión Católica que s°rá también de olan- 
ta rectangular d* 14.50 x 6.50 metros cua
drados.

En el centro del recinto del Cemente
rio Católico se ubíqará la capilla y, ado
sados a las tapias que lo limitan, se ins-

talarán los mausoleos y panteones, que
dando uña zona central destinada a se
pulturas ordinaria s.

Eli depósito de cadáveres estará consti
tuido por una sala cuadrada de 5 me
tros de lado, emplazada en la esquina 
frontal derecha, con accesos indepen
dientes al Comenter^ Católico al CvU.

La cabida total del cementerio es de 
622 inhumaciones, correspondiendo 602 al 
Cementerio Católico y 20 al Civil.

Los muros que V.mitán el recinto del 
cementerio serán de manipostería coro
nados por una albardilla de hormigón, 
CO" metros ch> p.líura y 0.50 metros de 
espesor.

Se construirá una rampa de acceso de 
98 metros de longitud y 6 metros de an
chura, *que conducirá a la puerta de. ce
menterio desde el camino ni?p pa«a oor 
el pie del «Cerro del Tío Felipillo» Asimis
mo se acondicionará el actual camino de 
Heiecho.sa de los Mentes, en las proximi- 

,dadps del nuevo cementerio.
Mérida. 26 d? enero de 1954.—BU Inge

niero Director (Ilegible).
372-0.

EBRO 
Sección de Aguas

Habiéndose formu ado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
n ota :

Nombre del peticionado; Grupo Sin
dical de Coonización del Canal de Bala- 
guer que comprende las Comunidades de 
regantes de dicho canal en período de 
organización y correspondientes a los 
pueblos de Algorri, AÍbeza, Torrelameo, 
Castelló de Farfaña. Menarguens y Ba- 
laguer (Lérida).

Cantidad de agua que s*? pide: Máxi
mo de 7.767.90 Litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Noguera Ríbagorzana.

Términos municipa’es en que radicarán 
las obras: Castillonroy (Huesca) y Alge- 
rri y otros (Lérida).

Destino del aprovechamiento: Riego de 
10 000 hectáreas de tierra

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-lev núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 v diso^iciones 
posteriores concordantes, se abre un 
p’azo. qi*~ terminará a las trec? horas del 
día en que se cumulan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. \

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá e: peticionario pre
sentar en 'as oficinas de esta Sección, 
sitas en Zaraeroza, avenida del General 
Mola, núm. 26, el provecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo otros provectos 
que tengan el mismo objeto que Ja tveti- 
ción que se anuncia o sean incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo fijado 
no se adm‘t ^  ninsmo^ más en compe
tencia con los presentados.

La aoretura de provectos a aue se re
fiere el artículo 13 dpl Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez 
horas de primar día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo dp *relhta 
días antej filado pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta aue prescribe dicho artícúlo, 
qn.o corá en sata  por irw mismos

Zaragoza. 10 de diciembre de 1953.—El 
I n g i e r o  Director adjunto. F. Fernández.

389—0.

DIPUTACIONES p r o v in c ia l e s

GUIPUZCOA
S u b a s t a

En ejecución del acuerdo de esta Cor
poración de 12 de enero corriente, se 
anuncia por el presente la subasta para
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adjudicación de las obras de cantería y  
marmolería de] nuevo Hospital Provin- 
cial, con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones aprobados que se hallan de | 
manifiesto al público en la Sección de 
Obras de la Secretaria de la, Corpora-

■ eión. •
Las obras do cantería consistirán en 

el revestimiento exterior del zócalo pe- 
. limetral del edificio y los recercados de 

ventanas y remates de antepechos, de 
terrazas y rampas y las de marmolería, 
en la decoración del vestíbulo principal 
de entrada y en los grádenos de esca
leras interiores y encimeras de antepe
chos de las ventanas por el interior, de- 

• hiendo quedar concluidas en el plazo de 
- dieciocho meses, abonándose por liqul- 
' daciones parciales a la vista de certifi

cación de obra no inferior a 50.000 pe- 
' setas de impon-r, expedida por el señor 

Arquitecto provincial,
El  ̂tipo ba.se para la. subasta será do 

515.352,30 pesetas, debiendo constituirse 
garantía provisional por'.importe de pé* 
setas 20.000 para concurrir a la licita
ción. y por el adjudicatario, definitiva, 
por importe de 40.000 pesetas.

El acto público de la subasta tendrá 
lugar en el Palacio provincial, a las d o  . 
«.:e lloras d¿l día siguiente al del cierre 
de plazo de admisión de pliegos.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaria de esta Diputación en 

. el plazo veinte dias hábiles, a par- 

. í.ir del siguiente a la publicación de 
: este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, entre las nueve y trece 
horas, debiendo ajustarse al siguiente* 
modelo:

Don mayor de c-dad y vecino
de. con domicilio en (en- re
presentación de . según acredita me*

.. diante el poder bastante que acompa- 
ña), en plena posesión de su capacidad 
.jurídica y de obrar, formula la presen- 

. re proposición para .tomar paite en la 
subasta anunciada por la Eterna. Dipu
tación Provincial dé Guipúzcoa * p a r a 
contratación de las obras de cantería 

, y marmolería el el nuevo Hospital Pro
vincial, ofreciendo realizarlas en la can
tidad total de (en letra y cifras)
pesetas. habiendo . constituido' la corres
pondiente garanda provisional on cuan- . 
tía 20.0(10 pesetas, según justifica el 
■unido resguardo v comn*-oix>ef‘“éT>drw 
ai estricto cumplimiento de las condi
ciones señaladas en el pliego aprobado 
f>or la' Corporación.

Son pesetas ....... (en cifras).
(Fecha y lirma del proponen te.)

San Sebastián, 29 de enero de 1954.— 
El Presidente, José María Caballero y 
Arzuaga.

300-0
■ —

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo .solicitado don Rafael Ñoñez 
Lagos la devolución de la fianza que te
ñía constituida, don Francisco Núñe2 
Núfiez Moreno para garantizar el desem
peño de su cargo de Notario mi las Nota- 
ñas de Alegría de Oria, Pradolnengo,

■ Atienza, Valencia y Madrid .(capital), se 
hace saber, conforme a lo dispuesto en 
el artículo treinta y dos del vigente Re
glamento Notarial, para . que las recia-

' mariones que hayan de deducirse contra 
la expresada fianza se formulen ante la 
Junta Directiva de este Ilustre Colegio 
Notariail, en el término de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio.

Madrid, H  de diciembre de 1953—El 
'• Decano (ilegible).

1 1 1 ,613 —0 ,

A N U N CI OS P A R T I C U L A R E S  
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el ¡ 
‘ artículo 27 de los Estatutos y para tratar ¡ 
de los asuntos que expresan los artículos ¡ 
28 y 29, la Junta general ordinaria de 
señores accionistas tendrá lugar él día 
das de marzo próximo, a 'las doce y media 
de la mañana, en el domicilio social, Ca
rrera de San Jerónimo, 40, Madrid.

Oonformp al artículo 24 de los mencio
nados Estatutos, paro ejercitar el dere
cho de asistencia a la Junta general es 
necesario poseer, con tres meses de an
telación a esta convocatoria, cíen o más 
acciones, y proveerse, con cinco días de 
anterioridad, por lo menos, a la celebra- 

pión de la misma, de la correspondiente 
tarjeta de entrada. Los señores acción í¿u 
tas que no tengan por si derecho indivi
dua., de asistencia podían agropar sus 
acciones en número bastante para hacer
las representar por otro accionista qué\ 
tonga por sí ese derecho y al que pro
veerán de autorización suficiente, a jui
cio del Consejo.
. Madrid, 1 de febrero de 1954.—El Se
cretario general y del Consejo de Admi
nistración, José G. Robatto,

734—P. _____________  ,

BANCO DE VALLS, S. A,
■ De •• acuerdo con lo establecido en los 

artículos 24 y 29 de lo.s Estatutos de la 
Sociedad, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas del Banco, que 
tendrá lugar el día' veinticuatro de fe
brero próximo, a las cuatro de la tarde 
y en el domicilio de la Entidad. En el 
caso de ño concurrir una de las dos 
mayorías a que se refiere el artículo 29, 
la Junta general ordinaria de accionistas 
se celebrará, en segunda convocatoria, al 
dia siguiente, veinticinco de febrero, a la 
misma, hora y en el domicilio indicado, 
siendo entonces válida la constitución de 
la Junta, cualquiera que fuere el número 
de accionistas concurrentes y el capital 
en acciones representado.

12 objeto ele la Junta es el de censu
rar la gestión social en el ejercicio de 
1953,. aprobar, en su caso, las cuentas 
y balance de dicho ejercicio, ío propio 
que la Memória, resolver sobre la dis
tribución de beneficios, designar lps Cen
sores de cuentas propietarios y suplentes 
y llenar las vacantes de la Junta de Go
bierno o  Consejo de Administración.

Podrán asistir a dicha Junta general 
los . titulares ele las acciones del Banco 
inscritas en el libro-registro con cinco 
días de antelación al en que se celebrará 

: lá Junta, con tal que el número de 
acciones inscritas no sea inferior a 
veinte. A los señores accionistas con de
recho de asistencia so les expedirá la 
adecuada papeleta, que podrán recoger a 
partir ! del día diecinueve de febrero y 
hasta la hora d: la celebración de la 

: Junta general ordinaria que se convoca.
Valls. veintiocho de enero de 1954.— 

Por acuerdo dé la Junta de Gobierno: 
el Secretario, Tomás Selva GrifelL727—P.
BANCO MATIAS BLANCO COBALEDA, 

SOCIEDAD ANONIMA

SALAMANCA
Se convoca a Jiuita general ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar el día 6 
de marzo próximo, a las diecisiete horas, 
en el domicilió social, plaza de los Ban
dos, núm. 5, Salamanca, con el siguiente 
orden del día :

Examen y aprobación, en caso, del 
balance y cuentas del ejercicio de 1953, 
así como de la gestión del Consejo du
rante - dicho ejercicio; distribución de

beneficios y designación de los censores 
de cuentas para el ejercicio de 1954.

Propuestas del Consejo.
Salamanca, 2 de febrero de 1954.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción. 368—P.
SOCIEDAD MINERA Y METALURGI

! CA DE PEÑARROYA
Esta Sociedad ha, acordado proceder a 

la amortización de obkgaciones represen
tativas deú canon que pesa sobre las mi
nas de carbón procedentes de la «Socie
dad Española Carbonera de Bélmez y 
Espiel», destinando para este efecto, por 
el período 1940-53, la suma de pesetas 
3.453,86, a 1 la que se agregarán pesetas 
2,34 sobrante de la .subasta anterior, o 
sea. un total de pesetas 3.456,20.

Dicha suma se aplicará a la amorti
zación por subasta de los títulos que se 
ofrezcan a menor precio, y el acto tendrá 
lugar por pt.ego cerrado, con proposicio
nes, según modelo a continuación que se 
presentará en la Notaría de don Luis 
Sierra Bermejo, calle de ' Recoletos,' 1, 
sexto, en la villa de Madrid, oi día 9 da 
febrero de 1954, a las doce de la mañana.

A las doce y inedia se abrirán las pro
posiciones ante lá representación de la 
Sociedad y de la Notaría que autorizará 
el acto.

Si la última proposición admitida ex
cediese a la cantidad - destinada a la su
basta, se reducirá a 'la que baste para 
completo de aquéllas. ,

Si resultaran varias proposiciones igua
les. se dará preferencia a las de menores 
cantidades, y sí hubiese varias iguales 
en precio y cantidad, se abrirá entre los 
componentes una puja verbal.

Madrid, 28 de enero de 1954..
. Modelo de proposición

El que suscribe, vecino de ............ do
miciliado e n    calle ...........  núme
ro ...........  piso con cédula perso
nal núm .......  que exhibe, presenta ...
...... (en letra) ......... obligaciones de la
«Sociedad Carbonera de Bélmez y Es
píela, correspondiente g las minas de car
bón, números  ......  (en letra) ...... ....,
con cupón al 1 de enero de 1954 a la 
amortización anunciada para el periodo 
1940-1953, al precio de (en letra ......)
cada obligación. 729—P.

c u l m e n , S. a .
Compañía Española de Capitalización.

Príncipe, 12, Madrid
Resultado del sorteo de amortización 

celebrado el día 30 de enero de 1954 ante 
el Notario de Madrid don José Luis Diez 
Pastor:
V—Ñ—S D—M—Ñ F—A—S B—M —F 
W—E -U  B—V—3 I—T —R  Y —R—I

735— P. __________ |___________________.

EUROPA, S. A.
Compañía Española de Capitalización.

Avda. José Antonio, 59. Madrid
Combinación de los títulos premiados 

en el sorteo del dia 30 de enero de 1954:
O—W—V E—S—N Z—R—X  CH—G—R 
T—X —T  N—S—P U—Z—M S—Q—LL

(Autorizauo por la Dirección General 
de' Seguros y AhorroJ

710—P. '

CAJA HISPANIA DE PREVISION
Compañía Capitalizadora, S A.-Roger

de Laurfa, 18 y Caspe 42, principal.
Barcelona

Resultado del sorteo de títulos celebra
do el día 30 de enero último:
Z. F. A, — Y. K J.- — Q H Z. — J. II. V. 
LL; R. E. — U. O. Q. — E  S. L. — I. H. LL.

733—P.
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áHOBBO X CAPITALIZACION. S. A.
Compañía Española para el fomento k l  

Ahorro.—Puerta del Sol, 5, Madrid

En ei sorteo celebrado el elle. t?.g de ene
ro de 1954 en ei domicilio de esta Compa- j 
fila, ante e.\ Notario don Julio Aibi Agero, \ 
ha correspondido la amortización antici
pada de su capital a los títulos portado
res de las siguientes combinaciones:
1. O. B. — K. C. Z. — Q. B. Z. — Ch. C V.
H. G. O. — Ñ Ch. L i — I. ü. L. — H. X. L

Autorizado por ia Dirección General de 
Seguros y Ahorro en 28 de julio de 195L 

725—Pk

A M E R I C A

Compañía General de Capitalización, i 
Sociedad Anónima. — Plaza de Cáno» ¡ 

vas, i  Madrid

Combinación de los títulos premiados 
en el sorteo celebrado el día 30 de enero 
dé 1954:

X. T. D F P. D. Ch. R, L. p. R. 
N. C. Ñ. B. B. O. Z. Y. T. Z. LL. F.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

728—P.

ADMINISTRACION DE JU STICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de pleitos incoados ante las Sa
las de lo Contencioso Administrativo.
Pleito número 5.140. Secretaria vacan

te del, señor Anguita.—Don Juan Bego- 
ña García contra Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 4 de julio 
de 1953, sobre clasificación de Partidos 
Veterinarios de la provincia de Falencia.

Pleito número 5.14?. -?• Secretaría va
cante del señor Anguita.—Don Pedro Pé
rez Garrido y otros contra Orden expe
dida por el Ministeriovde Agricultura en 
27 de julio de 1953, sobre clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provincia de 
Vizcaya.

Pleito número 4.408. Secretaría vacan
te del señor Anguita.—Don Juan Gallego 
Martin contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 27 de 
junio de 1952, sobre separación del servi
cio del recurrente en su empleo de Car
tero urbano.

Pleito numero 5.143. Secretaría vacan
te del señor Anguita. — Nichotson File 
Company contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 2 de julio 
de 1953, sobre denegación de marca nú
mero 2.235.755. %

Pleito número 5.125. Secretaría vacan
te del señor Anguita.—G. D. Searle Co. 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 3 de julio de 1953, 
sobre concesión de marca número 267.328, 
qMareosan Dramímco», a don Ricardo 
Bescansa Casi illa.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley orgánica de esta juris
dicción, se anuncia ál público para eh 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido articulo se mencionan.

Madrid. 15 de diciembre de 1953.—El 
Secretario Decano, Francisco Cabrero.

5.438—A. J,

AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA
Don Antonio J. Rueda Roldan, Presiden

te de la Audiencia Territorial de Se-
viña.
Hago saber: Que habiendo fallecido el 

Procurador de hucena don Bernardo Fer
nández Moreno, se publica el presente 

'para oír reclamaciones contra su fianza 
dentro de los seis meses siguientes a 
la inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dado en Sevilla a 17 de diciembre de 
1953.—(Firma ilegible.)

5,440-A, J0

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

 MADRID

C édulas ol n o t if ic a c ió n

En ios autos que después se dirán se 
ha dictado la siguiente

((Sentencia.—En Madrid, a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y tre.s.—El señor don Juan Herrera 
Reyes, Juez.de Primera instancia nume
ro sie¡e de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos incidentales, segui
dos ante este Juzgado entre partes, de 
una, como demandante, don Claudio Pra
dos Veiasco, mayor de edad, soltero, jor
nalero, del campo y de esta vecindad, 
con domicilio en el Asilo de Ancianos 
Desamparados de Caraoanchel Alto, re
presentado por el Procurador don Cres- 
eenciano Girbal Dueñas y dirigido por 
el Letrado doña Mercedes Alario, y de 
otra, como demandados, don José Gon
zález Vallarino, de esta vecindad, con do
micilio en la calle del General Sanjurjo, 
número 38, y dpn Ignacio Alvarez Bo- 
horqués y Gómez, Conde d e ' Lérida, cu
yo domicilio se ignora, asi como las de
más circunstancias personales de dichos 
demandados, que no han comparecido 
en los autos, y el señor Abogado del Es
tado, sobre declaración de pobreza; y...

Fallo: Que debo declarar y declaro po- 
ore en sentido legal á don Claudio PrQr 
dos Veiasco, para que en tal concepto 
pueda instar ante este Juzgado en jui
cio declarativo, de menor cuantía y sus 
incidencias contra don José González 
Vallarino y don Ignacio Álvarez Bohor- 
ques, Conde de Lérida, sobre reclamación 
de cantidad; todo ello, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y sin fiar 
cer expresa imposición de costas a nin
guna de las partes.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan Herrera.» (Ru
bricados

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, estando celebrando au
diencia pública en la Sala de su Juzgado 
en el mismo día de su fecha; doy fe.— 
Ante mí, José María López-Orozco.» (Ru
bricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Ignacio Alvar 
rez Bohorques, Conde de Lérida, cuyo 
domicilio se ignora, expido la presente 
en Madrid a treinta de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario José María López-Orozco.—Vis
to bueno: el Juez de Primera Instancia, 
José María Miguel Pinillos.

6—A. J.
BARCELONA

E d ic t o s

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Pru.era Instancia del Juzgado 
número dos de los de esta ciudád, en mé-

/

ritos qs expediente de [os que 'previene 
al ariieut !5b de la vigente Ley Hipote
caria, promovido por «Sociedad Español 
de Carburos Metálicos, 3, A», se anun
cia por segunda vez que en dicho expe
diente v a ^fec:os tíc obtener la cancela- 
e ón de hipoteca que grava una finca 
propiedad de la Sociedad demandante, 
en ei termino de Valencia, constituida 
por una fáoríes, de oxigeno, inscrita en 
el Registro dt ia Propiedad de Occidente 
de dicha, ciudad ai lomo 1295. I bro 392 
Afueras, folio 117 vuelto finca 20 600, ins
cripción segunda. l& Sociedad repetida ha . 
consignado la cantidad de quinientas se* 
sonta y croa tro ral trescientas ochenta, 
y cuatro pesetas con noventa y do? oén- 
timos a fin de asegurar el reembolse de 
las obligaciones que luego se reseñarán0 
no obrantes en poder de la Sociedad, coa 
los intereses correspondientes y se llame, 
de nuevo por el presente a cuantos 
consideren con derecho a oponerse a la 
cancelación, para que en el término de 
dos mese  ̂ comparezcan ante este Juz* 
gado a ejercitar aquél

Las obligaciones de que se trata soa 
de la numerac ón siguiente:

Del 13.522 al Í3.527, 1.031 al 1040. 1 321
I.330 1.631. 1.635 al 1 640; 1.741 ai 1750„
2.356* ai 2.360, 2.711 ai 2.720, 2.761 al 2.770; 
2.941 al 2.950, 3.331 ai 3.337. 3.691 al 3.700.
3.701 ai 3.710 3 921 *1 3 925, 3 929 al 3.930,
4.051 al 4.053 4.056 al 4.060, 4.301 ai 4.310.
4.901, 5.125, 6 151 ai 6.160, 6.601 al 6ü05f 
6.881 al 6.890 6.951 al 6.960, 7 831 al 7.840,
8.601 al 8.610 8.651 al 8.660, 5 882 al 5.890,
9.851 al 9.860, 10.761 al 10.770 12.001 al
12.010 12 871 ai 12.880, 12.981 al 12.990,
14.641 al 14.650. 14.841 al 14.850, 9.531 al 
9.540. 9.671 al 9.680, 7 081 al 7 090, 8.446
al 8.450, 11.641 al 11.650 aU81 al 3 982, 
9.541 al 9.55o 12.431 al 12.433, 4.871 al
4.874, 11.501 ai 11,510. 1.651 al 1.652. 1.656 
al 1.660 6.911 al 6 915, 1.941. 11.741 al
II.750 v 1.451 a) 1.459.

3.926* al 3.928 8.841 al 8.350, 14 481 a* 
14.489 3.551 13.391 ai 13.395, 13.164 al
13J.70, 7.431 al 7 440 2.223 al 2.229, 13 309 
al 13.310, 12.650 ¿3.061 al 13.062, 7.381 al 
7.390 13.390. 7.401 <;,] 7 410, 7.391 al 7.400,
5.852Í 4.770 1.375 al 1,376, 1.378 al 1379,
1.669 al 1.670, 5.657, 5 311 -al 5 316, 5.390, 
1.671 al 1.6/2, 2.982 al 2.985, 1.810, l.3Q7p 
5.335 y 14.430, 3.179 at 3.180 y L700. 4,741 
al 4.742, 3.181 2.703 al 2.705, 5.535, 12.610, 
7.411 al 7 420, 918. 971 al 974, 1.051 al
1.054 1.111 1 311 ai 1.316, 1.643 al 1.645,
1.647 al 1.650, 1.782 al 1.785. 3.018 al 3.019, 
3.296 al 3.300, 3.601 al 3.602, 3.643 al 3.650, 
3.723, 3.72f* al 3 730, 4 260, 4.361 al 4.365,
4.460, 4.609 al 4.610. 4.653 al 4.654, 4.850,
5.138, 5.214 al 5.215, 6.026 al 6.030, 7.661
al 7.670 8.o21 al 8.525, 11.701 al 11.710,
12.751 al 12 756 y 13 311 al 13.315.

805, 1 332 a. 1 333. 1.365, 1.368, 1.553 al
1.557 1.712 al 1.720, 1 721 a l -1.730, 1.997, 
2.42L 2.504, 2.506, 2 508 al 2.510, 2.808 al 
2.809 2.831 al 2.839, 2.851 al 2.852. 2.860p
3.521* al 3.525, 3.528 al 3.530, 3.791 al 3.795,
4.701 ál 4.702, 4.881 al 4.883, 4.887, 5.105, 
5.547, 6.011 al 6.015, 6.356 al 6.360, 7.461
al 7.470 7.671 al 7.680, 7.691 ai 7695 8331 
al 8.335, 8.461 al 8.465, 13571 al 13.580,
13.581 al 13.590. 13.963 al 13.970, 13.971
al 13.973.

Barcelona, 24 de diciembre de 1953.̂ *? 
El Secretario. Martín Escalza.

26—A. J.
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Jue2 de Primera Instancia número dieci
siete de esta capital por providencia del 
día de hoy, dictada en los autos de pro
cedimiento sumario h.potecario promovi
dos oor don Gabriel Serra de Gaveta .y 
Asprer contra don Juan Slndreu Daroca, 
por el presente se saca a la venta en 
púb ica subasta, por primera vez término 
de veinte día* v tít>0 de cu tasación fila
da en la escritura de debitorio, o sea por 
trescientas v- nticinco mil pesetas, la 
finca siguiente:

Porción de terreno' edificable, uta en
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la barriada de San Gervasio, de esta 
ciudad, con frente a la calle de Ravella, 
provisionalmente señalada con el núme
ro seis, de superficie dosc/entos dieciséis 
metros, equivalentes a cinco mi: setecien
tos diecisiete palmos cuadrados y cin
cuenta y dos décimos; Undante, por el 
frente. Norte, en una linea de doce me
tros. con la citada calle de Ravella; 
por la derecha, entrando. Oeste, en otra 
línea de dieciocho metros, con finca de 
doña Trinidad Torras Ganduxer; por 
detrás, Sur, en otra linea igual a la del 
frente, también con finca de doña Tri
nidad Torras, y por la izquierda. Este, 
en otra línea de dieciocho metros, con 
mayor finca de su procedencia, propia 
de doña Mercedes Ragué ^endiente de 
inscripción en el Registro de la Propie
dad estándolo la mayor finca de que se 
ha segregado a nombre de la vendedora, 
en el Registro de la Propiedad del Distri
to del Norte, al tomo 1.562 del archivo, 
libro 249 de la Sección tercera folio 43, 
finca número T783. inscripción nrimera.

Para cuyo remate se ha señalado en la 
Sal* Audiencia de este Juzgado sita en 
el Palacio de Justicia, ala derechá, el 
día once de marzo próximo y hora de las 
doce, bajo las siguientes condiciones:

Que sirve de fino para la subasta el 
poetado en a escritura de hipoteca que 
antes se Indi^. y no se admitirán postu
ras que sean inferiores a dicho tipo; 
au° para tomar oarte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa d l̂ Juzgado o en el Estable- 
elTni-^nto destinado al efecto una cahti- 

' dad igual, por lo menos, al diez por cien
to de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuvo requisito no serán admitidos, a
ex ^ ^ ió n  del acreedor d<mrr*.r)daut'p míe
podrá concurrir a la subasta sin necesidad
¿jo crnflf nv’P t r q  « n o ^ t o  q ’an?.'
na; que las consumaciones serán devuel
tas a sus respectivos dueños acto conti
nuo del rematé, excepto la que correspon
da al mejor postor, que quedará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su, caso, como parte del pre
cio de venta pudiendo hacerse posturas 
a calidad de ceder el remate a un terce
ro; que en el acto de la subasta se hará 
consta*- aue el rematante acepta las obli- 
gacionés consignadas en la regla octava 
del articulo 131 de la Ley Hipotecara, y 
si no las acepta no le será admitida la 
proposición: que los autos y la certifi
cación del Registro de la propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del citado ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta cómo 
bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose qu-e el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sjn 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que los gastos de subasta, pa
gos de afrechos reales a la Hacienda y 
demá* inherentes, serán a cargo del re
matante.

Barcelona. diecinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se- 
crefario. Aurelio Velasco.

731—A. J.

Por el presente, que se exnide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Jué2 qe Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha dictada en méri
tos de autos de procedimiento ludiclal 
sumario por los trámites de la Ley Hi
potecaria, promovidos por don Antonio 
Torrents Vi la, representado por el Pro
curador don Arturo Cot Moseguí con
tra don Sebastián Tugas Mas. se sacan 

* a pública subasta por segunda vez, tér
mino de veinte dios y por el precio de 
valoración deducido el veinticinco por

ciento de su tasación, los siguientes ble- 1 
‘ nes:

Casa de nueva construcción señalada 
con el número diecisiete, hoy diecinue
ve, de la calle de Calvo Sotelo.' com
puesta de bajos, principal y golfas ha
bitables, de superficie ciento cuarenta 
metros, edificada sobre parte de una 
pieza de tierra huerto secano sito en 
el término de San Clemente de Llobre- 
gat y paraje llamado Riera de San Cle
mente de superficie veintitrés areas 
noventa v una eentiáreas cinco decíme
tros y noventa y cinco, centímetros; 
linda: al Este, con dicha Riera de San 
Clemente; al Sur. con Francisco Font 
y Salvador Caldes; al Oeste, con Nar
ciso Monmany, con Juan Salisachs, Sal
vador Caldes y Teresa Sadumí. y al Nor
te, con la calle de Bemaaet, hoy Calvo 
Sotelo; Juan Salisachs, Pedro Monné, 
Delfín Martorell. Miguel M’orell,, Eduardo 
Condominas Fernando Farrés M. Mar
tí Riera, Andrés Bonet y Teresa Sadur- 
ní Esta finca está dotada de un pozo 
de agua potable Se comprenae en la 
hipoteca el establecimiento qe ebaniste
ría y molinería, sito en los bajos de La 
casa antes ‘ descrita, así como las máqui
nas y objetos contenidos en dicho es
tablecimiento el día de la firma de la 
escritura, que son: un ^molino tritura
dor número 1 motor tres caballos; to
rras. prensa de aceite «Salvatella» y 
motor; máquina combinadora; sierra me
cánica «Lluró»; máquina tupí «Lluró» y 
demás utensilios y. accesorios propios de 
la industria de molinería y ebanistería. 
Inscrita al tomo 1T80, libro 18. de San 
Clemente, folio 197, finca número 297.

Habiendo sido tasados los expresados 
bienes en cuanto a la finca, en la can
tidad qe trescientas mil pesetas, y las 
máquinas y utensilios, en cincuenta y 
ocho mil cien pesetas, por lo que el to
tal por el que se celebra la subasta jserá 
de doscientas sesenta y ocho mil qui
nientas setenta y cinco pesetas, y se ce
lebrará bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma- 

' níflesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y' 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Segunda.—Que la subasta se celebrará 
sin admitirse postura alguna que no cu
bra el precio eje valoración fijada, y pa
ra tomar parte deberán ios licitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del precio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de- 
volvíénoóse acto seguido el depósito a 
los postores que no resulten rematantes, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de su obligación v en 
su caso, como parte d e  precio del re
mate

Tercera.—Que los gastos de subasta, 
pago de Derechos reales - a la Hacienda 
y demás que hubiere correrán a cargo 
del rematante.

La subasta se celebrará el día veinti
siete de febrero próximo, a las doce ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juga
do, sito en el Salón de Víctor Pradera, 
palacio de Justicia.

Barcelona, veintiocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario (ilegible).

739-A, J.

E dicto  de subasta

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cuatro de los de esta capital, en 
resolución del día de hoy, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
promovidos por don Luis Frontera Es- 
telnch al amparo de lo prescrito en los 
artículos 129 y 131 de 1a Ley Hipotecaria 
contra don Juan Sindreu Danca, por el 
presente se. anuncia la venta er pública 
subasta, por primera vez, téimino de 
V'. míe días v precio de avalúo, de la 
siguiente finca, especialmente hipotecada 
en la escritura de debitorio base de aquel 
procedimiento;

Porción de terreno edificable sito en 
la barriada dé San Gervasio de Cassoias, 
¡de esta ciudad, con frente a la calle 
llamada de Ravella, en la que está pro
visionalmente sefia.ada con el número 
diez, de superficie seiscientos noventa y 
tres metros veintiséis decímetros, equiva
lentes a dieciocho mil trescientos cuaren
ta y ocho palmos y ’ tremía décimos; 
lindante: por el frente, Norte, en una 
línea de doce metros, con dicha calle de 
Ravella; por la izquierda, entrando. 
Este, en una linea queorada de veinti
trés metros cincuenta centímetros, tres 
metros, diez metros y noventa centíme
tros y ocho metros veinte centímetros, 
con un torrente; por detrás, Sur, en 
otra línea de diez metros ochenta centí
metros, con finca de don N. Vela, y por 
la derecha, Oeste, en otra lín~~ de trein
ta y ocho metros, con resto de la mayor 
finca de que procede, propia de doña» 
Mercedes Ragué. Inscrita al tomo 1.562 
del Archivo, Ubro 249 de la Sección ter
cera, foho 43, finca número 7.783, ins
cripción primera.

Se ha señalado para él acto deí remate 
de la antes descrita finca, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado, 
en un principio expresado, sito en los 
bajos del Palacio de Justicia, ala derecha, 
primer patio, cl día dos de marzo próxi
mo y hora de las once, previniéndose a 
los' licitadores:

1.° Que servirá de tipo para la su
basta la suma de 500.000 pesetas, que es 
el precio dado por las partes, de común 
acuerdo en aquella escritura.

2.° Los autos y la certificación, del 
Registro a que se refiere la reg a ci&rta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que suscribe, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

3.° La 3 cargas o gravámenes , anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar» 
se a su extinción el precio del remate.

4.® Para tomar parte en La subasta 
deberán .os licitadores consignar previa
mente en La Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto (De*- 
legación de Hao'end-* de la Provincia) 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de’, valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas cons gnaciom*s a sus 
respectivos dueños acto continuo del re- . 
mate, excepto la que corresponde al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su coso, como parte

x de: precio de la venta.
5.° El ejecutante podrá tomar parte en 

la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito antes prevenido, y toda postura 
oodrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; y

6.° Los gastos de subasta y demás
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hasta la entrega de bienes rematante 
toerán cíe cargo (del mismo,

Barcelona, diecinueve de enero de mil • 
novecientos cincuenta y cuatro,—K> Se- ¡ 
t/retario, Julián Etiúz. ' - i

730—A, J> 1

OVIEDO

Don Antonio Fcrmíndez Rodríguez, Ma* • 
gistrado, Juez de Primera In fa n c ia  ; 

- húmero ur.o ce Oviedo,
Por el presente edicto hago saber: Que. 

el Procurador don Armando Argüelles'; 
Lañdota, a nombre do don Antonio Ló
pez Cotarelo, Teniente Coronel Médico 1 
de Sanidad Militar, por sí y como re»'! 
presentante legal de sus hijos menores 
de edad don Jesús José Benito, don Luís 
José Antonio, dqn Lino Fernando A uto 
l ío  y don José Benito Iópez Villamil, v 
n nombre también de los hijos mayores 
de edad don Antonio Jesús Uno y erma 
Juana Filomena López Villaniií, pro
mueve C’ii’.e este Juzgado expediente en 
r-ohvttud de que so autorice al don Ao;.o- 
nio a unir los dos apellidos do López 
Ootarelo para formar uno sólo compues
to a o López-Cotnrelo como primer apelli
do y corno segúnco, el de Cotarolo, que 
je correspondo también por línea mar 
lerna, y a  sus hijos para usar como pri
mer apellido compuesto el de López Co= 
rarelo y como segundo el de Villamil, 
que les corresponde jx>r su madre, ale* 
tóando en apoyo de tai pretensión que 
rodos ellos son conocidos generalmente 
jjer el apellido Cotarelo, y así se les de- 
;*igna en sius relaciones profesionales y 
acia les.

lto que se hace público a fin de que 
¿os que so consideren perjudicados pue
dan oponerse a tal pretensión en el tér
mino de tres me. es.

Dado- en Oviedo a nueve de enero de I 
mil novecientos cincuenta- y cuatro.—El 
Juez, Antonio Fernández Rodríguez.-----SU 
Secretario riir?gibleh 

Ú76-A. J ,

PAMPLONA

Don Francisco Pérez Arrúe, Juez de Pri
m era Instancia número uno de Pam
plona y su partido, 
i lago saber; Que en este Juzgado, y a 

nombre de don Francisco López Sanz, 
de cincuenta y ocho años, hijo de Aga
pito y Baldcmera, natural y vecino do 
«ssta ciudad y de sus hijos, mayores de 
edad, don Francisco Javier Joaquín, don 
Jesús María y doña María de las Mer
cedes López Fernández, se ha promovi
do expediente solicitando el ¡primero la 
fusión de sus dos apellidos, López Sanz, 
formando uno solo, interesando, sus cita
dos hijos que a su primer apellido de 
López se le adicione el de Sanz, forman
do uno solo.

Lo que se hace público a fin de que en 
term ino de tres meses, a contar desde 
r-1 día de la publicación del presente edic
to, puedan presentar su oposición a tal 
petición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello.

Dado en Pamplona a veintidós de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Ei Juez, Francisco Pérez Arrúe.— 
£1 Secretario, José Gómez de la Torre. 

11.697—A. J .

PALMA DE MALLORCA

p o n  Francisco Noguera Roig, M agistra
do Juez de Prim era Instancia número 
dos de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que por 

doña Antonia Paris Nicoláu, mayor de 
edad, casada, natural de Sóller, que li- 
riga en concepto de pobre, se ha. promo- 
\  ido ante este Juzgado expediente so
bre declaración de fallecimiento de su 
esposo, Pietro Castaldo Gargiulo, natu
ral de Ñápeles (Italia), hijó de Luis y

de Angelina, de estado casado; el cual 
tuvo su último domicilio en Sóller (Ba
leares), marchándose al extranjero y no 
habiéndose vuelto a tener noticiáis ciel 
mismo desde el año 1938

Dado en Palma de Mallorca a doce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Francisco Noguera Roig. 
El Secretario ;ilegible./,

5.430—A. J> 1.a 3-2-054

I  N C A

Don Pascual Aznare?. Miguel, Juez de 
Prim era Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente liago saber: Que por 

providencia de esta lecha, dictada en ¡a 
pieza cuarta d a  Juicio universal de 
quiebra necesaria del comerciante, vecino 
de Pollensa, don José Cortes Fuster, que 
en este Juzgado se sigue prometida - por 
el Procurador don Bartolomé Pascual 
Salvá, en representación do la Entidad 
Banco Agil cola de Pollensa, S. A., se 
convoca para el dia diecisiete do febrero 
próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a  Jun ta 
general de acreedores reconocidos y a los 
pendientes de reconocimiento, para la 
graduación des créditos, sirviendo el pre
sento de citación en forma a  dichos 
acreedores. <

Dado en Inca- a veinte de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Primera Instancia, Pascual 
Aznarez Miguel.—El Secretario, Antonio 
Trillo.

738—A, C.

Don Pascual Aznar es Miguel, Juez de Pri
mera Insta ru la  de la ciudad de Inca y
su partido.
Por el presente hago saber: Que en los 

ñutos Oe quiebro, voluntaria del industrial 
don Gabriel Llobera Pujol, representado 
por el Procurador don Juan  Bcnnaser UN 
íiás. se han señalado ei día 22 de febrero 
próximo y hora de las once de su mafia- 
ha, y en la Sala Audiencia de este Juz
gado, para celebrar la primera Jun ta de 
acreedores sobre nombramiento de Sín
dicos.

Para cuyo acto, y por medio del pre
sente, se convoca a todos los acreedores 
del quebranto, bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de pararles ei perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Inca &20 de enero de 1954.*—El 
Juez de Primera Instancia, P. Aznárez.— 
El Secretario, Antonio Trillo Urquiza.

737—A. J.

SALDAÑA

Don Isidro Rey Carrera, Juez Comarcal, 
en funciones de Primera Instancia de 
Saldaña y su partido.
Hago saber* Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de herfv 
deros abintestato por fallecimiento de 
don Nicolás Herrero Pozo, de treipta y 
ocho años de edad, de estado solteío, hi
jo de Abundio y Bernarda, natural y ve- 
c :no que fuá de portillejo (Palencia), y 
que falleció en el Sanatorio de Valdelatas 
(Fuencarra-1). cuyo expediente ha sido 
instado oor su hermano don Augusto He
rrero Pozo, a «favor de su t>adre, don 
Abundio Herrero Pérez. Llamándose por 
el presente a cuantos personas se crean 
con igual o mejor derecho en la heren
cia para que comparezcan ante este Juz
gado de Saldaña a reclamarla en término 
de treinta días ya que en otro caso les 
pararán los oerUncios a que haya lugar.

Dado en Saldaña a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Isidro R ey—El Secretario 
(ilegible)

23—A, J.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e rc ib im ie n to  ti 2 ser declarados tpo 
b eld ts y tic tv c u t t íi  en las dem ás res.* 
poncc.búiriaties legales de no presentarse  
tos procesados Que a c o n tin u a ció n  c? ex- 
presen en el plazo que se tes fija , a e o n - 
la r  désete el d ia de ia p u b lica ció n  ú¿t. 
o m in ó lo  en este perió d ico  o fic ia l v ante, 
el Ju zgad o  p  T rib u n a l q?¿e se señala 1* 
íe s  c ita  llam a v em p laza encargándose  
«  tocias tas au to rid ad es y A gentes de i a  
P o lic ía  J u d ic ia l procedan a ¡a busca, ra p 
ta ra  y co n d u cció n  de aquéltbs. ponien*  
dolos a d isp o sició n  de d ich o  Ju ez o T r i 
b u n a l ro n  arreólo  c  los a rt íc u lo s  corres
p o n d ien tes de la  Leu de E jifu teto rn ien lo  
Criminal.

J uzgados civiles

FRAGOSO FRANCO, Agueda; sus tu
beros casada, natural de Sevilla y veci
na de Baeza, Acera San Antonio, 9: y 

GARCIA MARTIN Santiago; de cía 
cuenta y seis años, casado, hijo de José 
y de M'áría, natural de Alcalá la Real y 
vecino de Baeza con igual domicilio qur 
l’a anterior y actualmente en ignorado 
paradero: procesados en sumario 52 cié 
1952, sobre estafa.

Comparecerán ante c-i Juzgado de Ins
trucción de Baeza i Jaén), dentro del tér
mino de* diez días, con el fin de const-L 
luirse en prisión.-—(1.P.056-J 

CAROTA SANCHEZ, Antonio; hijo Qr 
Felipe y de María, de treinta y seis años, 
casado curtidor, natural de Sancedilla 
(Cáceres.» y vecino d e Chelva, domicilia
do últimamente en Barcelona y Valencia, 
ignorándose su domicilio y paradero: pro * 
cesado en sumario 27 de 1951 sobre hur
to; comparecerá, neutro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
ele Chelva. a, constituirse en prisión.-- 
(9.797.)

SIN- PARDO, Antonio; de veintiséis 
años, soltero albañil, natural de Cal tin
go y domiciliado últimamente en Zarago
za, Cautín y Gamboa, 17 y 19, tercero; 
Iim.ce.sado en suman o 16 de 1950 sobre pa
so clandestino de fronteras; comparece
rá. dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Jaca a cores 
m uirse en prisión.— (11.508 )

GU'AITA BERRA, Arturo: natural de 
Játiva, casado, chófer, de cuarenta y oche 
a nos domiciliado últimamente cu Valen
cia, calle Ensendra, 16; procesado en cau
sa 127 de 1953 por falsedad; compare
cerá en el término de diez oías ante G 
Juzgado de Instrucción de Castellón a 
constituirse en prisión.—(9.721.)

A N U L A C I O N E S

J uzgados Civiles 

El Juzgado de Instrucción de San Lorenzo 
del Escorial deja sin erecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario'número 
2‘2tí de 19*15, Enrique González Cambronera 
(a) «El Quieo».— (12G63).

El Juzgado de Instrucción del Distrito 
número 2 de Murcia deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en suma» 
rio 122 de 1952, Joaquín Fenor Bravo.— 
(8.190).

El Juzgado do Instrucción número 18 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria refe» 
rente al procesado en. sumarlo 602 de 194i, 
Valentín Díaz Sánchez.— (11.083).

El Juzgado de Instrucción de haza deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 75 de 1950, Julián Iruela 
Díaz (a) «El Astilla».—-(1.391),

F.l Juzgado de Instrucción de Navalcán 
ñero deja sin efecto la requisitoria refe» 
rente a la procesada en sumario 45 de 1949, 
María Gómez Díaz*—£12,292).


